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RESOLUCIÓN 65 DE 1989
(17 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y Requisitos de la Planta de Personal de la Regional ICBF Antioquia”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. [Resolución derogada por el artículo 5 de la Resolución 1830 de 1995] Modificar el Manual Específico de Funciones y Requisitos de la Planta de Personal de la Regional IBCF Antioquia, establecido mediante resolución número 2362 del 18 de septiembre de 1985 y refrendada por el Departamento Administrativo del Servicio Civil en cuanto a los requisitos para el siguiente cargo, el cual quedará así:
I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO
	Denominación:
	Profesional Universitario 3020-06

	Cargo Jefe Inmediato:
	Jefe Sección

	Número de Cargos:
	Dos (2)



II. UBICACIÓN
	Dependencia: 
	Sección de Prevención, División de Servicios Técnicos



III. REQUISITOS
	Estudio
	Grado Universitario en Sociología, Sicología, licenciatura en Sicopedagogía o Trabajo Social

	Experiencia 
	Tres (3) años relacionada



ARTÍCULO 2o. [Resolución derogada por el artículo 5 de la Resolución 1830 de 1995] La presente resolución rige a partir de la fecha de su refrendación por parte del Departamento Administrativo del Servicio Civil y deroga en lo pertinente la resolución 2362 del 13 de septiembre de 1985.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D. E., a los 17 días del mes de enero de 1989
JAIME BENITEZ TOBON
DIRECTOR GENERAL
Vo. Bo JOAQUÍN BARRETO RUIZ
JEFE DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
DEL SERVICIO CIVIL

